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ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN  PARA LOS ESTUDIOS 
DEL GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 

Sesión nº 2 
Fecha: 9 de Julio de 2018. 
Hora: 16:30 en primera convocatoria y a las 17:00 en segunda. 
Lugar: Sala de Juntas, Edificio B3. 
 
Siendo las 17:05 el presidente de la Comisión Fermín Aranda Haro da comienzo al acto, 
de acuerdo al siguiente orden del día. 

Puntos del orden del día:  
1.- Aprobación si procede del acta de la sesión anterior 
2.- Análisis propuestas realizadas o que puedan realizarse durante la sesión. 
3.- Ruegos y preguntas 
 

Estado de asistencias 
Presidente: Aranda Haro, Fermín 
Secretario: Ruiz Valenzuela, Luis 
 
Nombre Dpto. 
Asisten 
Ayora Cañada, María José Química Física y Analítica 
Cuesta Revilla, José Derecho Público 
Estudillo Martínez, María Dolores Estadística e investigación Operativa 
Fernández del Castillo, Tomás Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría 
Gálvez del Postigo, Antonio Miguel Ciencias de la Salud 
Hermoso Orzáez, Manuel Jesús Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos 
López García, José Juan Física 
Martínez Alcalá, Concepción Economía 
Moya García, Egidio Antropología, Geografía e Historia 
Nieto Albert, Luis Miguel Geología 
Pozo Vázquez, Antonio David Física 
Ruiz Ramos, Encarnación Ingeniería Química, Ambiental y de los Materiales 
Excusan su ausencia 
Carreira de La Fuente, José Antonio Biología Animal, B. Vegetal y Ecología 
Jiménez Fernández, Pedro Colegio Oficial de Ambientólogos, COAMBA 
Marchal Ingraín, Antonio Química Inorgánica y Orgánica 
Marchal Ortega, Juan Alberto Biología experimental 
Parra Anguita, Mª Gema Biología Animal, B. Vegetal y Ecología 
Trujillo Ruiz, Cristina Sector Alumnos 
No asisten 
Jiménez Millán, Juan Geología 
Martínez López, Eva Sector Alumnos 
Muñoz Delgado, Francisco Javier Matemáticas 
Sánchez Espejo, Francisca PAS, Administrativo 
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Desarrollo de la sesión 

 

PUNTO 1.- Aprobación si procede del acta de la sesión anterior 

El presidente pregunta a la comisión sobre posibles aportaciones o rectificaciones al acta y no 
habiendo intervenciones al respecto se aprueba por asentimiento. 

PUNTO 2.- Análisis propuestas realizadas o que puedan realizarse durante la sesión. 

El Presidente de la Comisión inicia el debate manifestando la sensación conservadora que 
observa en el seno de la comisión, y por extensión de los departamentos implicados, a juzgar 
por la falta de propuestas concretas sobre modificaciones  que se han materializado hasta la 
fecha en este decanato. En consecuencia, intuye una escasa voluntad de cambio, por parte de 
los departamentos, para el grado de Ciencias Ambientales. 

Algunos miembros no comparten esta observación y justifican cierta aptitud inmovilista por 
parte de los departamentos en la dificultad para definir una estrategia previa sobre el grado de 
intensidad de las modificaciones que serían deseables realizar en la titulación. En este sentido, 
se insiste en que este debe emanar de una reflexión profunda donde, entre otros aspectos, 
queden bien identificadas las deficiencias actuales, a saber: falta vocacional de los estudiantes 
de nuevo ingreso, nivel de competencias muy bajo, dificultad para reconocer en el título los 
futuros escenarios profesionales, etc. 

El debate se centra principalmente en delimitar carencias y definir posibles líneas de 
actuación, sin entrar en propuestas concretas sobre modificaciones en el grado a ningún nivel. 
Se realiza una síntesis de los puntos tratados. 

 .- Algunos miembros de la comisión consideran que en líneas generales el plan de estudios 
está bien diseñado, resaltando incluso su adecuación a las competencias exigidas en 
convocatorias de empleo público en materia de Ciencias del Medio Natural y Calidad 
Ambiental de la Junta de Andalucía. Proponen en este sentido, una restructuración de 
materias y contenidos, con especial incidencia en los primeros cursos. 

.- Miembros de la comisión identifican como un importante campo de acción profesional para  
futuros ambientólogos los ámbitos en evaluación de la contaminación en sus distintas 
vertientes, gestión y tratamiento de residuos, de certificación y calidad ambiental, asesoría 
ambiental y consideran que las modificaciones que puedan contemplarse en el grado vayan 
encaminadas a ofrecer un perfil más técnico e ingenieril al plan de estudios. 

.- Se propone la posibilidad de incluir en la denominación del Grado en Ciencias Ambientales 
una matización que le otorgue un carácter  diferenciador y ayude a identificar mejor el plan de 
estudios con las futuras actividades profesionales. 

.- El Presidente de la Comisión opina que pueden realizarse propuestas concretas que vayan 
encaminadas a dar un carácter más propio de los contenidos de asignaturas hacia las Ciencias 
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Ambientales que a su vez cumpla con la posibilidad de configurar una estructura de contenidos 
más técnica y multidisciplinar. 

Como propuestas de carácter más concreto se recogen: 

.- La posibilidad de dosificar los contenidos comunes y básicos de la titulación entre los dos 
primeros años.   

.- Establecer una coordinación en el primer año entre asignaturas de cada cuatrimestre para 
realizar actividades prácticas de forma conjunta y coordinada. Esta medida, se presenta  por 
escrito en la comisión e iría encaminada a ofrecer un mayor atractivo al 1º curso que ayude a 
fidelizar al alumnado.  

 

El Presidente de la Comisión ante la situación en la escasez de propuestas presentadas 
propone realizar un receso en el plan de trabajo de la comisión hasta septiembre con la 
finalidad de instar encarecidamente a los Departamentos implicados para que puedan debatir 
y elevar a esta comisión, a través de sus representantes, propuestas concretas  y definidas 
sobre modificaciones en el Grado de Ciencias Ambientales.  

PUNTO 3.- Ruegos y preguntas 

El Presidente de la Comisión insiste sobre la decisión de posponer las reuniones de la Comisión 
para ofrecer un espacio de reflexión en el seno de los departamentos y especialmente para 
que estos ofrezcan propuestas concretas y bien delimitadas en sus objetivos y propósitos. En 
cualquier caso comunica que este tiempo no podría prolongarse más allá de las primeras 
semanas de septiembre. 

No habiendo más cuestiones que tratar el Presidente cierra la sesión a las 19:00 horas.  

 

Jaén a 9 de Julio de 2018

  

        
Fermín Aranda Haro      Luis Ruiz Valenzuela 
Presidente de la Comisión     Secretario de la Comisión 


